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Yo, ________________________________________________________________________________, identi�cado(a) con la cédula de ciudadanía 
No.____________________ de ________________, autorizo al señor pagador o a la persona encargada de elaborar la respectiva nómina para que 
del salario que devengo como empleado(a) de ____________________________________________ me sea descontada mensualmente la 
cantidad de ______________________________________________________________________________________________hasta completar 
la suma de ______________________________________________________________________________________________ valor del préstamo 
(capital, intereses, seguros) concedido por el Fondo de Empleados de Notariado y Registro. Igualmente autorizo al pagador, para que retenga y 
entregue al Fondo de Empleados de Notariado y Registro, de mi salario cualquier pago que deba practicarse por las obligaciones pendientes.

La primera cuota deberá ser descontada del pago correspondiente al mes de  _________________________ y así sucesivamente hasta completar 
las _________________________ (            ) cuotas, quedando establecido que la mora en el pago de al menos una de las cuotas estipuladas dará 
derecho al Fondo de Empleados de Notariado y Registro para declarar vencido el plazo y dar cumplimiento a lo estipulado en el pagaré y/o 
escritura que garantiza el presente crédito.
  
Además de lo anterior acepto(amos) la tabla de amortización, liquidación y características del crédito, así como la tasa de interés, plazo y demás 
condiciones.

Deudor(a) y codeudor(es) mancomunados y solidarios conozco(cemos), acepto(aceptamos) la tabla de amortización del crédito otorgado y conforme 
al Art. 56, Decreto Ley 1481 de 1989 autorizo(mos)  desde ahora al pagador, la pignoración durante la vigencia del crédito de nuestras cesantías, primas, 
boni�caciones y demás prestaciones sociales y/o indemnizaciones laborales a que tengo(amos) derecho, para que en caso de mi(nuestro) retiro de la 
o�cina sean remitidas al Fondo de Empleados de Notariado y Registro y aplicadas a la obligación. Igualmente, autorizo(amos) desde ahora al 
pagador de la o�cina donde trabajo(amos) o llegase(mos) a trabajar para que se traslade la deuda a mi(nuestro) nombre y se  continúe haciendo los 
descuentos de las cuotas mensuales hasta la cancelación total del crédito otorgado a nuestro codeudado en los siguientes eventos: a) Si por este 
crédito el deudor principal no constituyó seguro de vida y sobreviniere su fallecimiento y b) Por incumplimiento del deudor en el pago de las cuotas 
mensuales.

Art. 55 Decreto Ley 1481 de 1989. “Toda persona natural, empresa o entidad pública o privada estará obligada a deducir o retener, de cualquier 
cantidad que deba pagar a sus trabajadores o pensionados, las sumas que éstos adeuden al Fondo de Empleados de Notariado y Registro, que 
consten en los estatutos, reglamentos, libranzas, pagarés o cualquier otro documento �rmado por el asociado deudor.

Las sumas retenidas en favor de los fondos deberán ser entregados a éstos en las mismas fechas en que se efectúen los pagos respectivos a los 
trabajadores o pensionados. Si por culpa del retenedor no lo hicieren, serán responsables de su omisión y quedarán solidariamente con el 
empleado deudores ante aquellos de las sumas dejadas de entregar, junto con los intereses de la obligación contraida por el deudor”. 

Aceptada la retención, como pagador de esta o�cina con sello y �rma certi�co que el original de la presente libranza quedó en nuestros archivos 
para hacer efectivos los descuentos que se describen y efectuar las deducciones que en caso de retiro del empleado se indican, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y de orden legal establecidas cuando el pagador  no ponga a disposición del Fondo de Empleados de Notariado y 
Registro dentro del plazo �jado, los dineros descontados por nómina al asociado. 
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